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UNDÉCIMA.- En lo no previsto en estas bases, será de aplicación el Decreto 80/97, de 10 de junio, del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios
de la Comunidad Autónoma de Aragón, y el R.D. 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la
Administración del Estado y el R. D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de la Administración Local.

DUODÉCIMA.- A los efectos previstos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio, se especifica que la categoría del
órgano de selección será la segunda.

DECIMOTERCERA.- De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra las
presentes bases, que son definitivas en vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo
órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huesca o aquel en que tenga lugar su domicilio,
a su elección, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la provincia. Si optara por interponer
el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
Estas bases fueron aprobadas por Decreto de la Presidencia núm. 587 de fecha 9 de marzo de 2007.
Huesca, a 9 de marzo de 2007.- El presidente, Antonio Cosculluela Bergua.
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EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
Autoridad competente, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido ésta
no se ha podido practicar.

Las sanciones impuestas deberán hacerse efectivas en el Servicio de Caja de este Ayuntamiento o mediante transferencia bancaria en la Cuenta de IBERCAJA Nº
2085-2052-01-03-00022636, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de la presente notificación. Transcurrido el mismo se
iniciará el procedimiento de cobro en vía ejecutiva.

Lo que le comunico, para su conocimiento y efectos, significándole que, contra la presente resolución podrá interponer ante el órgano que dictó el acto, de
conformidad con el art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, recurso
de reposición en el plazo de un mes a contar de la recepción de esta notificación, el cual se entenderá desestimado, si no se notificare su resolución, por el transcurso
de un mes, a contar desde la interposición del recurso.

El plazo para interponer, en su caso recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huesca, será de dos meses,
contados desde el día siguiente a la notificación de la resolución expresa del recurso de reposición. Si no hubiera resolución expresa, el plazo será de seis meses, a
contar de la fecha en que se entienda desestimado por silencio el recurso de reposición.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
EXPTE DENUNCIADO DNI LOCALIDAD FECHA CUANTÍA ART
OA/74/2006 JAVIER SERAL PEÑA 18055882-P HUESCA 18/06/2006 120,20 € ART. 8
OA/82/2006 RAMÓN MARZAL PERUGA 38995438-L HUESCA 27/07/2006 60,10 € ART. 4.2
OA/38/2006 RAMÓN MARZAL PERGUA 38995438-L HUESCA 08/08/2006 120,20 € ART. 8
OA/91/2006 IVAN ADILLO BARQUIN 14257998-E HUESCA 23/10/2006 450,76 € ART.18.2

OA: Ordenanza Municipal de Control y Tenencia de Animales.
Huesca, a 12 de marzo de 2007.- El alcalde, Fernando Elboj Broto.
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EDICTO
Aprobado definitivamente el REGLAMENTO ORGÁNICO DEL AYUNTAMIENTO DE HUESCA en sesión ordinaria celebrada por el Pleno municipal el

día 1 de marzo de 2007, se procede a la publicación íntegra de dicho Reglamento:
PREÁMBULO

El presente Reglamento Orgánico pretende regular el régimen organizativo y de funcionamiento de los órganos Municipales del Ayuntamiento de Huesca, así
como la articulación de los derechos y deberes de los miembros de la Corporación, en el ejercicio de la autonomía municipal que la Constitución garantiza y de las
potestades reglamentarias y de autoorganización que la Ley de Bases de Régimen Local y la Ley de Administración Local de Aragón reconocen.

La legislación de régimen local ofrece diversas posibilidades para introducir en esta norma peculiaridades organizativas, pero que no se ha creído conveniente en
estos momentos reflejar por tres motivos. El primero de ellos es que al estar en avanzado estudio una modificación de la Ley de Bases de Régimen Local que
probablemente abordará la organización municipal se ha considerado prudente no introducir cambios sustantivos en un modelo contrastado y que necesariamente
habría que modificar. El segundo motivo es que la Ciudad de Huesca está en el umbral de los 50.000 habitantes y ello debe llevar consigo unos cambios organizativos
imprescindibles, no solo por la obligatoriedad de prestar una serie más de servicios, sino por los cambios en el número de miembros que compondrán el Pleno, incluso
plantearse, si la modificación de la LBRL antes citada no prosperase, el acogerse al régimen de organización de los municipios de gran población. El tercer motivo
es que paralelamente a este Reglamento está en estudio y debate la organización administrativa municipal que sin duda hará necesario casar ambas organizaciones,
por lo que se considera inconveniente afrontar nuevas formar organizativas en estos momentos.

El Ayuntamiento de Huesca con este Reglamento quiere ofrecer a sus miembros corporativos unas normas claras de actuación que disipen las dudas de interpre-
tación que se suscitan entre las que regulan el régimen organizativo de las Corporaciones Locales, así como una guía que aglutine los diferentes textos que regulan la
organización municipal y con ello evitar conflictos innecesarios.

El presente Reglamento consta de un Título Preliminar; cuatro Títulos, de la Organización Institucional, del funcionamiento de los Órganos de Gobierno, del
Estatuto de los miembros de la Corporación y de la Información y Participación Ciudadana; una disposición derogatoria y una disposición final.

El Título Preliminar da las pautas para interpretar el propio Reglamento Orgánico y la prelación de normas en su caso. Igualmente establece la posibilidad de
desarrollar el mismo a través de disposiciones específicas aprobadas por el Pleno o de instrucciones de la Alcaldía, en atención al órgano que tenga la atribución, con
el fin de evitar una excesiva rigidez en la norma.

El Título I regula la constitución de la Corporación, a principio de mandato, así como la formación del resto de los órganos municipales, ya sean decisorios,
consultivos o de participación como son los Grupos Políticos. Para estos últimos se ha recogido la posibilidad de creación del Grupo Mixto. La constitución del
mismo es de forma voluntaria, con el fin de no quebrar la costumbre municipal de que los partidos, coaliciones o agrupaciones de electores que se han presentado a
unas elecciones, independientemente del número de concejales, puedan tener su propio grupo. Igualmente, con el fin de evitar el transfuguismo, se regula la figura del
concejal no adscrito, que respetando sus derechos como concejal, no se aproveche de los medios municipales pensados para los Grupo Políticos formados de las
candidaturas que los ciudadanos han elegido libremente.


